Se pone en conocimiento de los interesados que se ha dispuesto la venta en subasta pública, de automotores, motos y chasis de vehículos del Estado.

FECHA Y HORA DEL REMATE: El remate se llevará a cabo, el día 24 de junio de 2004, a partir de las 10 horas.

LUGAR: San Fructuoso 897, esquina Rbla.Baltasar Brum, Montevideo

EXHIBICIÓN: En el lugar del remate, los días 19, 20, 21, 22, 23 de junio, en el horario de 10 a 16 hs.

SEÑA: 30 %

COMISIÓN E IMPUESTOS: 17,36  %

CONDICIONES GENERALES DEL REMATE:

1.- Los lotes se rematarán en el estado material en que se encuentran, a la vista y sin reclamo.

2.- La documentación de los vehículos, es exclusivamente la que se encuentra a disposición para su examen los días de exhibición.

3.- Los gastos de retiro del predio, las multas, cambios de chapas, costos de transferencias omitidas y todo otro tipo de deuda que exista al momento de la enajenación, así como los tributos, gastos y honorarios generados por el otorgamiento de la documentación y transferencia municipal serán de cuenta de los adquirentes. Del mismo modo será de cargo de los adquirentes, la realización de todo trámite previo y/o de regularización de documentación que sea necesario, así como las erogaciones de cualquier tipo que con motivo de los mismos se generen. En todos los casos el adquirente no tendrá derecho a reembolso de clase alguna.

4.- Los chasis, se rematan como chatarra, no entregándose más documentación que la constancia de adquisición en la subasta.

5.- El adquirente deberá consignar en el acto del remate, en efectivo o cheque certificado, el 30 % (treinta por ciento) por concepto de seña y el 17,36 % (diecisiete con treinta y seis por ciento), por concepto de Comisión e impuestos.

6.- El pago del saldo de precio, se efectuará, en efectivo o cheque certificado, mediante depósito en cuenta corriente que se indicará en el recibo de la seña. 

7. El plazo máximo para el pago del saldo de precio y para el retiro de los bienes subastados, será de tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha del remate. Dicho plazo es improrrogable y cumplido el mismo, el postor que no lo hubiere efectuado, perderá por incumplimiento todo derecho a la seña, comisión, impuestos y lotes subastados.

8.- LOS DERECHOS EMANADOS DE LAS FACTURAS DE COMPRA SON INTRANSFERIBLES.  Sólo se reconocerá como titulares, a los consignados en las mismas para el acto de remate. En la factura de compra y recibos, deberá figurar una misma persona.

9. El adquirente de vehículos, dispondrá de un plazo máximo de noventa  (90) días, contados desde el décimo día del siguiente al del remate para el otorgamiento y suscripción de la documentación correspondiente, habilitante de la transferencia de la propiedad (título), vencido el cual, se deslinda toda responsabilidad al respecto. Dicho otorgamiento deberá gestionarse ante el organismo titular del vehículo enajenado.

10. Todos los aspectos del presente remate se regirán por lo dispuesto en Decreto 194/97 (Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera) y modificativos.

11. Las consultas relativas a este remate, se recibirán hasta dos días hábiles previo a su realización, vía e-mail a  “ventasestatales@presidencia.gub.uy” o por fax al 487.7431 dirigidos a la Comisión Ejecutiva para la Enajenación de Inmuebles del Estado. 

